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Redacción editorial

Se regula el modelo de diligencia de actuación de la
Inspección de Trabajo

Orden ESS/1452/2016, de 10 de junio, por la que se regula el modelo de diligencia de actuación de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social. (BOE núm. 220, de 12 de septiembre de 2016)

La Resolución de 11 de abril de 2006, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el Libro de

Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, regulaba el procedimiento para la extensión en el

Libro de Visitas de las diligencias realizadas por los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad

Social, de acuerdo con el mandato previsto en el artículo 14.3 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre,

Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Posteriormente, la Resolución de 25 de noviembre de 2008, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,

sobre el Libro de Visitas electrónico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, reguló con carácter

general el empleo de los referidos medios electrónicos, informáticos y telemáticos en el ámbito de la solicitud,

administración y utilización del Libro de Visitas. 

Con la entrada en vigor de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su

internacionalización, se introdujo una variación en el procedimiento de gestión del Libro de Visitas de la

Inspección, eliminándose la obligación de que las empresas tuvieran, en cada centro de trabajo, un libro de

visitas a disposición de los funcionarios de la Inspección de Trabajo y ...
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